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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

RESOLUGION Núm. CCDF-PC-0O7 -2024
DOMTC¡.OR, S.R.t,

CONSIDERANDO: Que lo Ley Núm. 12-21, que creo lo Zono lntegrol de
Desorrollo Fronterizg que oborco los provincios de: Pedernoles,
lndependencio, ElÍos Piños, Dojobón, Montecr¡sti, Sontiogo Rodrlguez y
Bohoruco, poro el funcionomiento y gorontio de los derechos y
prerrogotivos o los cuoles serón sujeto los sociedodes comercioles que
deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto ley, ho dispuesto el

estoblecimiento de lo secretorio ejecut¡vo como órgono unipersonol
responsoble de los ejecuc¡ones de los políticos prlblicos en moterio
tributorio trozodos por el Consejo;

CONSIDERANDo: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos
en el Reglomento de Apl¡coción emitido med¡onte el Decreto Núm.766-
21, en su ortÍculo 4, estqblece que el consejo de Coordinoción de lo Zono

Especiol de Desorrollo Fronterizo (cczeor) seró convocodo por su

presidente, en coordinoción con el secretorio ejecutivo. Tombién podró

ser convocqdo por lo decisión de cinco (s) Oe sus miembros;

CONS¡DERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblec¡dos
en el Reglomento de Apl¡cqción emitido medionte el Decreto Núm.766-
21, en su ortículo 8, literol B, corresponde o lo Secretorio Ejecutivo,

Gqront¡zor lo ef¡c¡enc¡o de los procedimientos o su corgo, porticulormente
los relocionodos o lo recepción, tróm¡te y sometimiento de los solicitudes
dirigidos ol Consejo de Coordinoción, osf como los consecuentes
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CoNSIDERANDo: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos
en el Reglomento de Apl¡coción emitido medionte el Decreto N(lm. 766-
21, en su orticulo Z corresponde q lo Secretorio Ejecutivo recibir y tromitor
los solicitudes de proyectos y empresos interesodos en ocogerse o los

beneficios de lo ley núm. 12-21 y someterlos ol Consejo de Coordinoción
de lo zono Especiol de Desorrollo Fronter¡zo (ccZf of) porq su

consideroción y decisión;
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

comunicociones o los portes interesodos. o fovor de los empresos
ocogidos o que deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto Ley;

CONSIDERANDO: Que, de conformidod con los disposiciones estoblec¡dos
por el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm.766-
2I, estoblece en su ortfculo 8 literol D, estqblece que, unq vez reolizodo el
estudio por porte de los comisiones de evoluoción opoderodog remitir los
exped¡entes q los miembros del Consejo de Coordinoción poro su
conocimiento previo o lo sesión en que estos se conocerón;

CONSIDERANDO: Que, el ort¡culo 14 pórrofo ldel Reglomento de Aplicoción
estoblece: Los empresos que recibon un dictomen fovoroble por porte del
Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo
(cCZeOf) no podrón comenzor o disfrutor de los exenciones estoblecidos
en lo ley núm. 12-21 hosto tonto no se compruebe el cumplimiento integrol
de los normos omb¡entoles exigidos por el Ministerio de Medio Amb¡ente
y Recursos Noturoles, incluyendo lo evoluoción de los Términos de
Referencio. En coso de incumplimiento de los Términos de Referencio, lo
empreso ocogido perderó outomót¡comente los exenciones que le
hubiesen sido otorgodos en virtud de lo ley núm. 12-21.

CONS¡DERANDO: El Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de
Desorrollo Fronterizo (Cczeof) determinoró medionte resolución si el
proyecto o empreso cumple con los requisitos contemplodos en lo ley
núm. 12-21 y el presente reglomento, lo cuol horó en un plozo de cinco (5)
díos hóbiles desde lo primero o único sesión. Corresponde o lo Secretor¡o
Ejecutivo notificor lo resolución ol solicitonte en un plozo no moyor de
cinco (S) dÍos hóbiles, remitiendo tombién, si fuere el cqso, el Certificodo
de Empreso Fronterizo, en el cuol se indicoró lo closific<¡ción concedido ol
solic¡tonte, ol iguol que lo Licencio de tnstqloción y Operoción.

GONSIDERANDO: Que, el Ministerio de Economío plonificqción y Desorroilo
(vepvO), remitió o lq secretorio ejecutivo el estudio de lmpocto
Económ¡co y sociol, en el que se evqluoron los consecuencios
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

económicos y socioles que troe consigo lo octividod Proyecto de lnversió

DOM!CLOn.S.R.t.

CONSIDERANDO: Que, el M¡nisterio de Hociendo, remitió o lo secretorio

ejecutivo el Estud¡o de fqctib¡lidod en el que se evoluoron los beneficios

económicos del proyecto de inversión DoMlcLoR, S.R.L.,

CoNslDERAilDo: Que de conformidod con los procedimientos
estoblecidos por lo secretorio ejecutivo poro evoluor lo sol¡citud de ¡os

proyectos de closificoción o lq ley 12-21, el Proyecto de lnversión

DOMICIOR, S.R.L., RNC 13l-95271-¿ expediente Núm. CCDF-SC-0014-

2024, Lo sociedod plonteo convertirse en lo primero Plonto de productos

de cloro sodo'?del pois, con el objetivo de sust¡tu¡r los importociones de ,J-
productos quimicos poro el soneomiento y potobilizoción del oguo, osi q
como fobricoción de detergentes y productos de limpiezo. Poro el

desorrollo de los octividodes que se pretenden implementot lo empreso

DOMlcLoR, s.R.L., odquiriró los siguientes moquinor¡os y equipos: 20

bombos industrioles centrifugos y mognéticos; l5 tonques de fibros de
vidrio; I electrolizodor de membrono; I tronsformodor-rectificodor; I

tronsformodor de fuerzo; 6 og¡todores mezclodores de ocero; 2 filtros
prensqs semiqutomóticos; 2 compresores de oire seco; I torre de
enfriomiento; I unidod de osmosis inverso. lo inversión del proyecto es

de, US$14922,245.0, equivolentes o RD$891,959,288.2. Ademós, esto
inversión seré reolizodo en un 60.3% medionte un finonciomiento o l0
oños con uno toso de interés de 8.82%, equivolente o un 5.32% del Secured
Overnight Finoncing Rote (SOfn) mOs un morgen de 3.50% con un per¡odo
de grocio de 18 meses; mientros que el 37.7% restonte seró reolizodo
medionte oporte de los occionistqs. El Proyecto estimo lo generoción
d¡recto de 100 empleos, de los cuoles 64 (64.0%) se debe o lo construcción
y 36 (36.0%) o lo operoción, con un solorio promedio ponderodo de
RD$29.292.9 y RD$51,651.2 respectivomente. Este proyecto se desorrolloró
sobre un terreno cuyo extensión superf iciol oborco 10,000.0I m,,
perteneciente ol Distrito Cqtostrol no. 2Q, ubicodo en el km. 4 de lo
corretero Duorte, situodo en el municipio Son Fernondo de Montecr¡sti,
provlncio Montecristi, Republico Dominicqno. ho sido Preevoluodo y
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

somet¡do onte el Consejo de Coord¡noción de lo Zono Especiol de
Desorrollo Fronterizo medionte formol convocotor¡o.

cot{SIDERANDo: Que, el dio veintiuno (Zt) Oel mes de octubre del oño
2024 medionte oficio emitido por lo secretorio Ejécutivo fueron
convocodos los miembros del pleno del Consejo de Coordinoción de lo
Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo, onexondo el proyecto de inversión
con el legojo de documentos estoblecidos en el ortículo II del reglomento
de oplicoción 766-21, de lo sociedod DOM¡CLOR, S.R.L,

CoNSIDERANDO: Que, e¡ proyecto de DOMICIOR, S.R.L, ho cumplido con
todos los requisitos de formo exigidos en lo ley 12-21 y su Reglomento de
oplicoción.

VISTA: Lo Const¡tución Dominicono de fecho 13 de junio del qño 2015;

VISTO: El onólisis de impocto económico y sociol del proyecto de lnversión
DOM¡CIOR, S.R.L.,

VISTA: Lo tey Núm. 247-12,Ley Orgónico de lo Administroción público;

VISTO: Comprobonte de Pogo de toso closificoción o lo ley 12-21 del
proyecto de lnversión DOMICLOR, S.R.L.,

VISTA: Lo convocotor¡o dirigido o todos los miembros del pleno del
Consejo de Coordinoción Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo el dío el
dÍo veintiuno (Zl) Oel mes de octubre del ofio 2024.

VISTO: El proyecto de lnversíón DOMICLOR, S.R.L.,

VISTO: El onólisis costo-beneficio del proyecto DOMtcLOn, S.n.L,

VISTA: El Acto de Asombleo Ordinorio de fecho treintoiuno (31) de octubre
del cño 2024, comprobondo el quorum reglomentor¡o poro lo celebroción
de los sesiones, los ponderociones presentodos en lo sesión y
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

deliberociones presentodqs sobre el Proyecto de lnversión DOMICLOR,

s.R.t.,

VISTA: Lo Ley Núm. 12-21, de fecho 23 de febrero del oño 2021, que creo lo

Zono lntegrol de Desorrollo Fronter¡zo, que oborco los provincios de:

Pedernoles, lndependenc¡o, Elíos Piñog Dojobón, Montecrist¡, Sont¡ogo

Rodrlguez y Bohoruco;

VISTA': El Reglomento de Aplicoción emitido med¡onte el Decreto Nú¡m'

766-21.

En el ejercicio de los otribuciones y competencios gue nos contiere lo Ley

Núm. 12-21 y su reglomento de oplicoción, el Consejo de Coordinoción

zono Especiol Desorrollo Fronter¡zo (Ccof), resoluto de lo siguiente

monero,

RESUETVE:

PRIMERO: Aprobor lo clqsificoción del proyecto DOMICIOR, S.R.L., ol
rég¡men de lncentivos de lo ley 12-21.

SEOUNDO: Autorizor ol presidente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo
de Coordinoción o emitir el Certificodo de Empreso Fronterizo á§tlA
Acogido, del proyecto de lnversión DOMICLOR, S.R.L., previo ol pogo de
lo toso por el servicio correspondiente estoblecido medionte
resolución No. 002-2022.

RErúBLrcA DoM r N IcAN,\

TERCERO: Autorizor ol pres¡dente y el Secretorio Ejecut¡vo del Consejo
de Coordinoción o emitir lo ticencio de lnstoloción y licencio de
Operoción ol proyecto inversión DOMICLOR, S.R.L, previo ol depósito
del Permiso Medioombientol y términos de referencio del proyecto,
conforme estoblece el ortfculo 5 pórrofo, ll de lo ley 12-21.
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CUARfo: Otorgor ol proyecto de hvers¡ón DOMICLOR, S.R.L, el

beneficio de los componentesde lncentivos estoblecido en el ortículo
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

4 de lo ley 12-21: l) C¡en por ciento (IOOZ) aet pqgo de lmpuestos sobre
lo Rento, z) cien por c¡ento (loOZ) Oet pogo del lmpuesto Selectivo ol
Consumo, oplicoble sobre los servicios de telecomunicociones y
seguros poro los instolociones del proyecto ubicodo en lo Zono
Especiol, 3) C¡en por ciento (loOz) Oel pogo de oronceles e tTBtS sobre
los moquinorios y equipos objeto de importoción o odquirido en el
mercodo locol, segtln correspondo, requeridos poro lo instoloción y
puesto en operoción de lo empreso,4) cien por ciento (tOOz ) Oet rsts
poro lo odquisición e importoción de insumos y moterio pr¡mo
util¡zodo en lo producc¡ón de bienes exentos de ITBIS conforme o lo
legisloción tr¡butorio vigento, 5) Cincuento por ciento (SOZ) Aet mAtS

poro lo odquisición e importoc¡ón de insumos y moterio primo
utilizodos en lo producción de bienes no exentos del ITBIS conforme o
lo legisloción tributorio v¡gente, 6) cien por ciento (tOOz) Aa pqgo del
oroncel poro lo importoción de insumos y moter¡os primos utilizodos
poro lo producción de bienes, solo cuondo los mismos no se
produzcon en el poís,7) cien por ciento 0OOz) ael pogo de impuesto
de tronsferencio inmobiliorio y demós impuestos relocionodos con los
operociones inmobiliorios sobre los terrenos e infroestructuros donde
se desorrollore el proyecto colificodo, 8) Exención de lo obligoción de
retener e ingresor q lo Administroción Tributorio los pogos ol exterior
de servicios de innovoción tecnológico requeridos por los proyectos
exclusivqmente duronte lc construcción y puesto en operoción, 9)
Exención del cien por ciento de los impuestos, tosos y derechos de
registros relocionodos con el oumento de cop¡tol y tronsferencio de
portes socioles en los sociedodes comercioles con domicilio sociol
dentro de lo Zono Espec¡ol de Desqrrollo Fronter¡zo; por el plozo
prev¡sto en el ortículo 5 de lo ley 12-21 .

QUINTO: Autorizor ol Secretorio Ejecutivo del consejo de Coordinoción
comunicorle ol solicitonte de lo closificoción ol Régimen de lo ley 12-
2l del proyecto de lnversión DOMICLOR, S.R.[.,

SEXTO: Publ¡cor lo presente resolución Administrotivo o trovés del
portol web https://ccdf.gob.do/.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

SEPTIMO: Notificor lo presente resolución o los órgonos que convergen en
los disposiciones de lo ley 12-21y su Reglomento de Apl¡coción No.766-21,

los cuoles son Ministerio de Hociendo, Direccíón Generol de lmpuestos
lnternos y Dirección Generql de Aduonos.

Asl ho sido oprobodo, odoptodo y firmodo lo presente Resolución por
todos los miembros presentes del Consejo de Coordinoción Zono Especiol
Desorrollo Fronterizo (ccof), en lo ciudod de Sonto Domingo de Guzmón,
Distrito Nqcionol, copitol de lo Repúblico Dominicono, el dlo tre¡ntoiuno
(at) Oet mes de octubre del oño dos mil ve¡nticuotro (zoz¿).

F¡rmqdq por:

Oc

Sr. R¡món Sr. Fernelis Diaz Diaz
Presidente del
Miemb,ro con

Sr. K¡rle Batistr
Miembro con voto representante del Ministerio
de Industria, Comercio y MiPymes

Secretario Ejecutivo del Consejo de Coordinación
Miembro con voz

Sr. MaÉin Zapata Sónchez
Miembro con voto representante del

Ministerio de hacienda
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&
Sr. Erick

Miembro con voto del Ministerio
de Economía" y Desanollo (MEPYD)

Sra. Anel Lluberes Vizcaino
Miembro con voto Representante del Centro
Exportación e Inversión De la Republica
Domínicana (PRODOMINICANA)

Sr. Faustino Reyes
Miembro con voz Representante Provincial
de Bahoruco

Sr, Yohen Manuel Iápez
Miembro con voto representante del

Ministerio de Ag¡icultura

Sra. Yenifel Frances Ortiz
Miembro con voz Representante de

la Provincia de Pedernales

/u-
Sr. Tomes Leyba

Miembro con voz Representante Provincial
de Independencia
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Salvador Famil¡a
voz Representante Provincial

it
con

Elías
Miembro con voz

de

Sr. Luis Revnoso
Miembro con voz Re Dresentante

De Daiabón

Sr. Vidal Erasmo Cabrera
Miembro con voz ReDresentante

Provincial de Santiágo Rodríguez
Provincial
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